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Revisadas las presentes diligencias, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió el traslado de las excepciones en tiempo. 

 

Ahora bien, en aras de continuar con el trámite procesal, al tenor de los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, se convoca a las partes y sus 

apoderados, a que comparezcan a la audiencia que se llevará a cabo el 24 de 

noviembre de 2021 a las 9:00 AM, en la que se tratarán los aspectos 

determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, se 

ABRE A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 

introductor a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 

probatorio correspondiente. 

 

1.2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 265 y SS del C.G.P la parte 

demandada deberá exhibir los títulos que respaldan las obligaciones No. 
5471304019093512, No. 4559814300304350, 06500451701629732 y 

5800451701629749 y toda la documentación relacionada con las obligaciones 
respecto de las cuales se solicita se declaren extinguidas por prescripción.  

 

I.I. PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES 

 



Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la 

contestación de la demanda, a las que en su oportunidad procesal se les 

imprimirá el valor probatorio correspondiente. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Recíbase interrogatorio de parte a Sandra Milena Hernández el cual será 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandada en la fecha y hora 

señalados. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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